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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral por la Q..ue se convoca a 
reconocimiento medico, sorteo y pnmer ejercicio a 
los opositores a plazas vacantes en el Cuerpo de 
Delineantes de Catastro. 

De acuerdo con la base sexta de la convocatoria del concurso
oposioión para cubrir diez plazas vacantes en el Cuerpo de De
lineantes de Catastro. anunciadas en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 253, de 23 de octubre de 1967, se fija la fecha. 
17 de junio de 1968. a las nueve y media de su mañana, t>ara el 
reconocimiento médico de los aspirantes admitidos por la Orden 
de 12 de marzo de 1968 ((Boletín Oficial del Estado» número 72); 
la fecha 18 de junio, a las diez de la mañana, para el sorteo 
de los declarados útiles, y la fecha 19 de junio, a las nueve 
y media de la mañana. para comenzar el primer ejercicio de 
este concurso-oposición. 

Todos estos actos se efectuaran en los locales del Instituto 
Geográfico y Catastra.l, calle del General lbáñez de Ibero, nú
mero 3. según se detallará en los tablones de anuncIos que 
existen en el mismo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 13 de mayo de 19-68.-EI Director general, Vicente 

Puyal. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima. (Régimen Interior) . 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
voca oposición para cubrir tres plazas más una de 
gracia para ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de la 
Armada. 

L Se convoca a exámenes de oposición para cubrir tres pla
zas más una de gracia (sólo aplicable a los que tengan reco
nocido este derecho) para ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de 
la Armada, con arreglo a las bases qll-e se establecen a conti
nuación. 

2. Podrán solicitar todos los Sacerdotes qué cuenten con 
dos años desde su Ordenación como Presbíteros y no hayan 
cumplido los cuarenta años de edad el día que termine el plazo 
de admisión de solicitudes. 

3. El plazo de admiSIón de solicitudes será de treinta dlas 
hábiles, contados a partir de la pUblicación de esta convocato
ria en el «(Boletin Oficial del EstadO». Cumplida esta fecha, se 
pUblicarán los nombres de los aspirantes admitidos en el «Diario 
Oficial del Ministerio de Marina» y «Boletín Oficial del Estado». 

4. Los candidatos dirigirán Instancia al excelentísimo y re
verendisimo señor Vicario general Castrense <calle Nuncio, 13, 
Madrid), solicitando tomar parte en la oposición, haciendo cons
tar «in verbo Sacerdotisll que están autorizados por su Ordina
rio para opositar y aceptar la plaza. Estas instancias serán en
viadas a continuación por el Vicariato a la Dirección de Ense
ñanza Naval de este Ministerio por conducto de la Jefatura del 
Servicio Eclesiástico. 

5. Al presentar la solicitud el aspirante o representante suyo 
entregará en el Vicariato General Castrense la cantidad de 15<l 
pesetas para atender a los gastos de la oposiCión. si no estu
vieran exentos por alguna norma legal. 

6. Las oposicion-es se verificarán en el Ministerio de Marina 
a partir del día 2 de octubre próximo, SUjetándose al Regla
mento aprObado por Decreto de 23 de mayo de 1947; al cuestio
nario para ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada, 
publicadO por Orden mmisterial de 16 de octubre de 1947; al 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 127) y a lo establecido 
en esta convocatoria. 

7. Los opositores se someterán, antes de iniciar los ejerci
cios de opOSición, a reconocimiento médico ante una Junta 

facultativa que se designe al efecto, aplicándose el cuadro de 
exenciones físicas vigente para ingreso en la Escuela Naval Mi
litar (Orden ministerial de fecha 24 de octubre de 1963), con 
excepción de lo que hace referencia al aparato visual, que se 
regirá por el cuadro vigente para Marinería, aprobado por De
creto de 31 de mayo de 1944. La talla mínima será de 1.60 
metros y perímetro torácico mínimo 0,80 metros. 

8. Los ejerciciob de oposición consistirán en las Siguientes 
pruebas: 

8.1. Prueba prtmera: 

a) Desarrollo de una tesis Dogmática y un caso de Moral 
propuestos por el Tribunal examinadór y que se verificará por 
escrito y simultáneamente para todos los Opositores. Para el 
desarrollo de esta prueba dispondrán de cuatro horas. 

b) Contestar durante una hora en total a cuatro temas sa
cados a la suerte de los comprendidos en el programa de opo
siciones de las disciplinas sigUientes: Teoiogía dogmática, Teo
logía moral, Historia. ecleslástica .y otro de Sagrada Escritura 
o Derecho canónico, a elección del opositor. 

8.2. Prueba segunda: 

a) Defender en latin, durante cuarenta y cinco minutos, 
una tesis formulada sobre lUlO de los temas conteni<los en los 
programas de Teología dogmática si el opositor eligió en la pri
mera prueba Sagradá Escritura, o de Derecho canónico si eli
gió esta materia. 

El tema será elegido por el opósitor de entre tres sacados a 
la. suerte y dispondrá de veinticuatro horas para su preparación. 

b) Argüir en lengua latina contra dos tesis defendidas por 
otros dos opositores. 

Esta prueba se efectuará en dos días distintos durante una 
duración de qtrince minutos cada uno de ellos. 

8.3. Prueba tercera: 

a) Pronunciar en treinta minutos una exposición hom!lética 
sobre el capítulo que elija, de entre tres sacados a la suerte de 
los EvangeliOS: 

Para la preparación de esta prueba dispondrá de veinticua
tro horas. 

9. Presidirá el Tribunal de oposiCiones el excelentlsimo y 
reverendísimo señor Vicario general Castrense, o por delegación 
suya un Teniente Vfcario del Cuerpo Eclesiástico de la Armada; 
los Vocales serán cuatro. dos del Cuerpo Eclesiástico de la Ar
mada, Uno del Cuerpo Eclesiástico del Ejército de Tierra y 
otro del Cuerpo Eclesiástico del Ejército del Aire. Habrá ade
más un Vocal suplente, que será Secretario del Tribunal y per
tenecerá al Cuerpo Eclesiástico de la Armada. 

10. Los opositores que habiendo sido admitidos no compa
reciesen a la hora y días señalados para cada una de las prue
bas o se retirasen sin causa debidamente justificada a juicio 
del Tribunal, quedarán eliminados de la opOSición. 

11. Las calificaciones se harán después de la primera, se
gunda y tercera pruebas, publicándose a continuación las pun
tuaciones obtenidas por cada opositor. Para estas calificaciones 
se aplicará la tabla correspondiente, aprobada. por Orden mi
nisterial de 6 de mayo de 1954. 

12. S resultasen dos o varios opositores con igual puntua
ción. será preferido el que estuviese en posesión de mayores 
grados académicos; en Igualdad de grados, el que presente me
jor expediente académico. 

13. Los opositores aprobados y propuestos por el Tribunal 
presentarán en el Vicariato General Castrense, dentro del plazo 
de treinta días háblles, a partir de la propuesta de nombra
miento, los siguientes documentos. 

a) Partida de bautismo legalizada. 
b) Testimonio de su Prelado y autorización para opositar y 

aceptar la plaza. 
c) Certificados de estudios, premios, grados y distinciones 

escolares. 
14. Los que dentro del plazo indicado y salvo causa de fuer

za mayor, no presentaran la documentación reseñada no po
drán ser nombrados, qUedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjUicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir 
por falsedad en la instancia. 

15. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 12 del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957, en nin
gún caso propondrá el Tribunal mayor número de aspirantes 
que el de plazas convocadas. Tampoco podrá proponer aproba-


